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en el desarrollo del contrato de concesión durante sus diez (10) años de vigencia
más sus respectivas prórrogas, mientras que la CNTV está asumiendo tan sólo los
efectos desfavorables de la ocurrencia de dos (2) posibles situaciones.

Adicionalmente, resulta importante anotar que ésta asignación de riesgos no se
encuentra presente en los otrosíes suscritos entre la CNTV y Caracol y RCN el
pasado 9 de enero de 2009, en donde nada se dice sobre los riesgos que deberá
asumir el concesionario y, por lo tanto, se entenderá que esta situación se
regulará de conformidad con la normatividad aplicable.

En esa medida, solicitamos a la CNTV de la manera más amable que nos
presente una certificación indicando que los dos operadores de los actuales
canales de televisión abierta, a saber RCN y Caracol, les aplica esta misma
asignación de riesgos establecida en la minuta del contrato para el tercer
operador. En el evento en que la CNTV no esté en capacidad de expedir dicha
certificación, solicitamos muy amablemente que, en virtud del principio
constitucional a la igualdad, se elimine de la minuta del contrato la asignación de
riesgos propuesta por la CNTV y se mantengan las mismas condiciones que son
aplicables para los canales incumbentes.

Por último, el literal m) establece que el concesionario deberá asumir "los efectos
derivados de la variación de la regulación expedida por la Comisión Nacional de
Televisión. No obstante lo anterior, el Concesionario no asumirá el riesgo derivado
de las variaciones en la regulación expedida por la Comisión Nacional de
Televisión, cuando el objeto del cambio regulatorio implique una limitación en el
tiempo permitido para la emisión de pauta publicitaria, o imponga restricciones
para la comercialización de productos, adicionales a las vigentes al momento de la
celebración del Contrato, siempre y cuando tales variaciones sean susceptibles de
romper el equilibrio económico del Contrato."

En el evento en que el proponente acepte este numeral m) estaría asumiendo el
riesgo del cambio de regulación de la CNTV en todo sentido, salvo los dos eventos
señalados. Esto implica que el concesionario estaría obligado a asumir, por
ejemplo, los sobrecostos generados por la expedición de la reglamentación en
materia de televisión digital, la cual a la fecha no ha sido expedida por la CNTV y,
por lo tanto, no es posible para el proponente conocerla antes de asumir dicho
riesgo.

En virtud de lo anterior, solicitamos muy amablemente que este riesgo sea
asignado en su totalidad a la CNTV.
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En la medida en que la decisión de abrir un cuarto canal de televisión abierta
comercial en Colombia de cubrimiento nacional es una decisión que corresponde
a la CNTV, la cual deberá ser implementada mediante regulación o mediante la
aprobación por parte de la Junta Directiva, el aceptar el riesgo señalado en el
numeral m) transcrito significa que el concesionario estaría asumiendo el riesgo
derivado de que en la mitad de su concesión, la CNTV otorgara una nueva licencia
para un cuarto canal.

Este riesgo no puede y no debe ser asumido por el proponente, en la medida en
que un cuarto canal cambiaría sustancialmente su modelo financiero y, por lo
tanto, el proponente debe conocer, de antemano, si ésta situación se va a
presentar en el curso de su concesión, de tal forma que lo pueda incluir dentro de
sus cálculos financieros.

13. DETERMINACiÓN DE LA RUPTURA DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO

El numeral 6.3 del Proyecto de Pliegos dispone que "la Comisión Nacional de
Televisión asume los efectos derivados de la variación de la regulación expedida
por la Comisión Nacional de Televisión cuando el cambio regulatorio implique una
limitación en el tiempo permitido para la emisión de pauta publicitaria, o imponga
restricciones para la comercialización de productos, adicionales a las vigentes al
momento de la celebración del contrato, siempre y cuando tales variaciones sean
susceptibles de romper el equilibrio económico del contrato." (Subrayas fuera del
texto).

De lo anterior se deduce que la CNTV solamente asumirá el riesgo del cambio
regulatorio por limitación del tiempo de emisión de pauta publicitaria o
restricciones a la comercialización de productos cuando dicho cambio regulatorio
tenga la virtualidad de romper el equilibrio económico del contrato.

En nuestro sentir, cualquier variación regulatoria que tenga por objeto o por efecto,
una limitación en el tiempo de emisión de la pauta publicitaria o una restricción a la
comercialización de los productos, es per se, una variación que rompe el equilibrio
económico del contrato para el concesionario. En esa medida, solicitamos que se
elimine dicho condicionamiento de "siempre y cuando tales variaciones sean
susceptibles de romper el equilibrio económico del contrato".
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Ahora bien, si en gracia de discusión se aceptara que es necesario verificar si
dicha variación es susceptible de romper el equilibrio económico del contrato, no
es claro quién es la persona indicada para determinar cuándo se ve afectado
dicho equilibrio contractual.

14. ESPACIOS PARA EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

En el capítulo VII del Proyecto de Pliegos se establece el plan básico de
programación que deberá cumplir el concesionario.

En cuanto a los espacios del Congreso de la República, se dispone que:

"El Concesionario deberá dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 88
de la Ley 5 de 1.992, para lo cual deberá determinar el día y horario para
garantizar a las Cámaras Legislativas el acceso gratuito al servicio en el
horario comprendido entre las 19:02 y las 22:30 horas. Para la
radiodifusión de los espacios asignados al Congreso de la República se
deberá tener en cuenta la reglamentación vigente al momento de su
transmisión. Por el solo hecho de la presentación de la Propuesta, el
Proponente se obliga en el evento de resultar Adjudicatario a cumplir el
Plan Básico de Programación, así como su Oferta de Mejoramiento del
Plan Básico de Programación."

En cuanto esta obligación, es importante resaltar que los actuales operadores se
"repartieron" entre los dos la obligación de la emisión y transmisión de cada una
de las cámaras legislativas en dos (2) días de semana, lo cual significa que
Caracol y RCN están dando cumplimiento a esta obligación de manera conjunta y
no individual. En esa medida, no es posible que la CNTV le imponga al tercer
canal el cumplimiento de esta obligación de manera completa, mientras que los
canales incumbentes puedan seguir dividiéndose entre ellos dicha carga.

15. RETIRO DE LA PROPUESTA

El numeral 2.1.10.2 del Proyecto de Pliegos establece los eventos en los cuales se
podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta presentada por el
proponente. El segundo evento es el del retiro de la propuesta. En nuestro sentir,
no todas las situaciones en que se retire la propuesta dan lugar a la ejecución de
la garantía de seriedad. Por ejemplo, si la propuesta es presentada antes del
cierre de la licitación y el proponente decide retirarla antes del cierre de la misma,
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no habría ninguna justificación para que en ese caso se ejecutara la garantía de
seriedad.

Por lo tanto, solicitamos que se aclare que el retiro de la propuesta será causal
para la ejecución de la garantía de seriedad, siempre que el retiro se produzca con
posterioridad al cierre de la licitación.

16. FIRMA y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.

El numeral 5.7 del Proyecto de Pliegos establece el procedimiento para la firma y
el perfeccionamiento del contrato de concesión.

Adicionalmente, este numeral dispone que:

"Si dentro del plazo previsto no se legaliza el contrato, la Comisión
Nacional de Televisión, tal como lo establece el inciso 2° numeral 12 del
artículo 30 de la Ley 80 de 1.993, podrá adjudicar el contrato, dentro de
los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en el siguiente
orden de elegibilidad, siempre y cuando su propuesta sea igualmente
favorable para la Comisión Nacional de Televisión, o en su defecto,
procederá si lo considera pertinente, a iniciar un nuevo proceso de
Licitación Pública." (Subrayas fuera del texto).

En este punto nuevamente nos llama la atención el amplio grado de
discrecionalidad que se está abrogando la CNTV, extralimitando el mandato legal.
Por un lado, supeditar la adjudicación a quien quedó en el segundo lugar a que su
propuesta sea "igualmente favorable para la CNTV" es un sin sentido que no va a
permitir que la concesión sea adjudicada a quien quedó en el siguiente puesto de
orden de elegibilidad. Lo anterior por cuanto el numeral 2.3 del Proyecto de
Pliegos establece un mecanismo de cómo se deben dirimir los empates que se
puedan presentar entre las propuestas. En esa medida, es. claro que ninguna
propuesta va a ser "igual" a otra, toda vez que el empate siempre tendrá que ser
resuelto y en ese momento, se establecerá el orden de elegibilidad.

Por otro lado, reiteramos que otorgar a la CNTV la facultad de declarar desierta la
licitación e iniciar un nuevo proceso cuando hubo por lo menos un proponente
habilitado, es ir en contra de todos los principios de contratación estatal señalados
por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Por lo tanto, consideramos que no
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se debe permitir que cuando haya un proponente habilitado, la CNTV considere
"pertinente" iniciar un nuevo proceso de licitación pública.

En virtud de todo lo anterior, sugerimos modificar el segundo párrafo del numeral
5.7 de la siguiente manera:

"Si dentro del plazo previsto no se legaliza el contrato, la Comisión
Nacional de Televisión, tal como lo establece el inciso 2° numeral 12 del
artículo 30 de la Ley 80 de 1.993, podrá adjudicar el contrato, dentro de los
quince (15) días siguientes, al proponente calificado en el siguiente orden
de elegibilidad, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable
para la Comisión Nacional de Televisión, o en su defecto, procederá si lo
considera pertinente, a iniciar un nuevo proceso de Licitación Pública."

17. INTERPRETACiÓN ERRÓNEA DE LO QUE SE DEBE ENTENDER POR PROGRAMACiÓN
INFANTIL

En el numeral 1.10 denominado Glosario, se incluye la definición de programación
infantil en los siguientes términos:

"PROGRAMACiÓN INFANTIL: Programas que han sido diseñados y realizados
para satisfacer las necesidades de entretenimiento, educación o
formación de los menores de edad (hasta los 18 años)."

Es importante entonces establecer a qué tipo de público va dirigida la
programación infantil y para tales efectos hemos encontrado que la CNTV en
varios conceptos emitidos en los últimos años ha manifestado que:

"1. Por mandato constitucional y legal la Comisión Nacional de Televisión
es la entidad facultada para reglamentar las franjas de audiencia de
Televisión pública y privada.

2. En las franjas comprendidas entre las 7:00 amo y las 9:30 pm la
programación debe estar dirigida a una audiencia familiar y ningún
programa de televisión en esta u otra franja podrá violar el Código del
Menor ni ley alguna que proteja los derechos de los niños, los jóvenes o
la familia, so pena de imponerle las sanciones establecidas.

( ...)
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Como complemento al punto 3, ordena la sentencia T-505 de mayo
8/2000, emanada de la Corte Constitucional: "Teniendo en cuenta que los
tratados internacionales sobre derechos de los niños, las normas
constitucionales del artículo 44 y el Código del Menor, es claro que, si
bien la Comisión de Televisión no puede censurar programas, si está
dentro de sus funciones velar por el estricto cumplimiento de las normas
legales sobre franjas de programación, de modo que los niños no queden
expuestos, en las franjas familiares, a la presentación de programas
aptos solamente para las de adultos. Ello por el riesgo que se corre, dada
la inmadurez de ese grupo de espectadores, de que resulte
distorsionado, muchas veces de manera irreparable, el proceso formativo
de los menores, con información inapropiada para su edad, sin
orientación ni guía pedagógica"S

La antigua Oficina de Canales y Calidad del Servicio (hoy Oficina de Contenidos y
Defensoría del Televidente) en concepto de julio 8 de 2004 frente al tema indicó:

"( ...) las franjas horarias de la televisión, según la audiencia predominante
en cada una de ellas, y en concordancia con las normas citadas (Ley 335
de 1996, artículo 27 Ley 182, artículo 29, han sido clasificadas por la
CNTV, en los pliegos de licitación, en Infantil, Familiar y Adulta,
comprendiendo la Franja Familiar aquellos horarios a los que por hábito o
costumbre puede acceder la población. En consecuencia, los contenidos
que se ofrezcan en esa franja deben ser aptos para todos los públicos y
estar dirigidos a tender las necesidades recreativas, educativas e
informativas de grupos heterogéneos de población (... )"

Por su parte, con el mismo criterio de hábito y costumbre, la Franja Infantil ha sido
establecida por la CNTV entre las 16:00 y las 17:00 horas, de lunes a viernes, y
entre las 8:00 y las 10.00 horas, sábados, domingos y festivos.

La Subdirección de Asuntos Legales en concepto 54 A de 2004 expresó:

"De otra parte, las franjas horarias de la televisión, según la audiencia
predominante en cada una de ellas, y en concordancia con las normas
citadas, han sido clasificados por la CNTV, en los pliegos de licitación, en:
Infantil, Familiar y Adulta, comprendiendo la Franja Familiar aquellos
horarios a los que por hábito o costumbre puede acceder fácilmente la
generalidad de la audiencia y toda clase de grupos de población.

5 Concepto 02 de 2004 CNTV.
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En consecuencia, los contenidos que se ofrezcan en esa franja deben ser
aptos para todos los públicos y estar dirigidos a atender necesidades
recreativas, educativas e informativas de grupos heterogéneos de
población. La programación infantil debe ser específicamente realizada
para satisfacer necesidades recreativas, educativas e informativas de los
niños, y por tanto las temáticas, los enfoques, las narrativas, el lenguaje y
los recursos empleados serán los adecuados para su grado de madurez y
capacidad de comprensión,"

Finalmente si atendemos la definición contenida en el artículo 3° de la Ley 1098 de
2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia) vemos que se entiende por niño o
niña a las personas entre los Oy los 12 años, y por adolescente las personas entre
12 y 18 años de edad.

Es así como encontramos que cuando el Proyecto de Pliegos se refiere a
programación infantil como aquella dirigida al público hasta los 18 años, ese
criterio de edad corresponde a aquella programación dirigida al público familiar y
en ese sentido, ofrecer cualquier tipo de contenido que se enmarque dentro de
una temática de programación familiar que es dirigida a todo tipo de público,
llevaría implícita la connotación de programación infantil. Es decir que la oferta
actual en franja familiar de los concesionarios Caracol y RCN podría denominarse
programación infantil a la luz del proyecto de pliegos para la adjudicación del
tercer canal, lo que a todas luces es errónea y contradice el espíritu de la ley, que
lo que busca es proteger a aquella población más vulnerable como son los niños,
pero entendidos como aquellos menores de 12 años según la definición del
Código del Menor.

En este sentido, cualquiera de los proponentes podría ofrecer un gran número de
horas de este tipo de programación y entender que con contenidos dirigidos al
público comprendido entre los 12 y los 18 años que más bien se enmarcan dentro
del público objetivo de la programación familiar, se daría por cumplido lo ofertado
a la CNTV en cuanto a mayor número de medias horas ofrecidas para
programación infantil.

De otra parte, si se tiene en cuenta la determinación de la Junta Directiva de la
CNTV al momento de seleccionar el estándar de televisión digital adoptado para
Colombia, encontramos que en dicha decisión se dejó en libertad a los operadores
del servicio público de televisión abierta para utilizar aquella parte del espectro
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asignada como a bien disponga éste último. Esto quiere decir que el operador
podrá decidir por su cuenta y riesgo aquella explotación económica que considere
mejor. Ello incluye entonces la posibilidad de la multicanalidad o en otras palabras
la posibilidad de radiodifundir diferentes contenidos en forma simultánea. ¿Qué
pasará entonces con la oferta de mayor número de medias horas de programación
ya sea infantil, de deportes o de aquellos géneros no cubiertos suficientemente?
¿La CNTV aceptará como cumplida obligación contenida en la propuesta
seleccionada, cuando se emita en cualquiera de esos canales o existirá la
obligación de contabilizar ese mayor número de medias horas ofertadas en un
canal en especial? Ante semejantes interrogantes y sin. expedirse aún la
reglamentación sobre TDT, solicitamos se nos aclare la forma como la CNTV
verificará el cumplimiento estricto de este ofrecimiento por parte de quien resulte
seleccionado en la presente licitación.

Les agradecemos de antemano la atención y consideración que se sirvan darle a
los comentarios, observaciones y sugerencias contenidas en el presente escrito.

Sin otro particular, nos es grato suscribirnos de ustedes,

Muy atentamente,

Diego Muñoz Tamayo
Representante Legal
C.C. 19.248.711 de Bogotá
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